
                                                                           DECRETO Nº  394.-  
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 04.08.09.- 
 
  
VISTO 
         
           La Ordenanza sancionada  por la que se modifica el artículo 4º de la 
Ordenanza Nº7 - Régimen de Contrataciones y Suministros – incorporando a 
dicho artículo el siguiente párrafo: “En las contrataciones que no se refieran a 
obra pública deberá observarse el Régimen de Contrataciones de la Provincia, 
reglado por la Ley de Contabilidad Nº5.140, texto ordenado por el Decreto 
Nº404 y su D. R. Nº795/96 y las normas que se dicten modificándolo o 
sustituyéndolo.”. 
 

  
CONSIDERANDO: 
  
 Que a efectos de darle el trámite pertinente, se confecciona el presente 
decreto; 

 
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Téngase por ORDENANZA Nº 847, referente a  la 
modifícación del artículo 4º de la Ordenanza Nº7 - Régimen de Contrataciones 
y Suministros – incorporando a dicho artículo el siguiente párrafo: “En las 
contrataciones que no se refieran a obra pública deberá observarse el Régimen 
de Contrataciones de la Provincia, reglado por la Ley de Contabilidad Nº5.140, 
texto ordenado por el Decreto Nº404 y su D. R. Nº795/96 y las normas que se 
dicten modificándolo o sustituyéndolo.”. 
 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria.- 
 
ARTICULO 3º.- De forma.- 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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